
É@ t4Bf.ji-.f '1 T:fsAtiio Dt

BOLIV¡A AEVIVIENDA
BOLIVIA

O

o

DOCBBA/CD (D.S, yNo 0017/2024

MINUTA DE CONTRATO OE PRESTAC6N DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escnturas Públicas que coren a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de
Prestación de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUToRA para el PROYECTO DE VIVIENDA

CUALITATIVA EN EL t\4UNICIPIO DE TARATA - FASE (ll) 2023 COCHABAhIBA AEV-Cts-DC 008/24 (1ra

Convocatona), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I, CONOICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA,. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA

ESTATAL 0E VIVIENDA, NIT N' 192310023, con domicilio calle Anton¡o V¡llavicenc¡o No. 127 y Acre, diagonal del

Supermercado HIPERMAXI Z. Higódromo Cochabamba, representada legalmente por el lng. José Luis Baltazar

Cuba, con cédula de identidad N' 7904367 expedida en Cochabamba, en calidad de Director Departamental

Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN-08612022 de lecha '19/10/2022, en virtud

a la Resolución Administrativa N' 02812021 de 1310712021, que en adelante se denominaÉ el CONTRATANTE, y

por otra parte el proponente EMPRESA C0NSTRUCTORA Y CONSULTORA SOLNICO, con domicilio en la Av

Salama y Luis Uriona, representada legaimente por el Arq. Wilson Soliz Gonzales con C.l. 5211016 Exp. en Cbba,

hábil en todas las formas de derecho ccn domicilio en Av. Libertadores S/N - Punata - Cbba, que en adelante se

denominará ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORfA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) D¡rá usted que el CONTRATANTE, mediante

Contratación Directa con codigo ¡ntemo AEV-CB-DC 008i24 (1ra, Convocatoria) en fecha 16i0z2024, convocó a
proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las

Especificaciones Técn¡cas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), aprobado

mediante N' 02812021 de 1310712021, proceso realizado bajo la normativa de contratación establecida en el

Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, el Reglamento para la Contratación Dirccta de Obras, Adquisición de

Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda aprobado med¡ante la Resolución Administrativa No 010/2022 de 0710312022 y el Procedimiento para la

Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Matenal de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa No

028 I 2022 de I I I 07 I 2022.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del C0NTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mrsmas, habiendo emitido informe de Venficación Técn¡ca de

Documentos AEV/DlR,CBI!AGP_lNFlN'0228/2024 de fech a 1310312024, al Responsable de Contratación D¡recta

(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adjudrcación

RA/CD/006/2024 de lecha 04i0312$24, resolviendo adjudicar la C0NSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA
para et PRoYECTo DE VIVIENDA CUALITATTVA EN EL I\,lUNlClPlO DE TARA]A - FASE lll) 2023

COCHABA¡/BA AEV-CB.DC 008/24 (1ra Convocatoria). al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA Y

CoNSULTORA SOLNICO, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la m
conveniente a los ¡ntereses del CONTRATANTE. ¡ E

0 TERCERA.. (OBJETO Y CAUSA DEL CoNTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del serv\C

r'tLt¡i'Ilr/a de consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN E

rth ,rvk ¡ConctruygndenuevossucltoSl
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lllJNlclPlo DE TARAIA - FASE (tt) 2rJ23 cocHABAMBA AEV.cts-DC 008i24 (1ra. convocatonai, en
desanollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, SEuimiento y Adquisición
de Matenales de Construcc¡ón (Provis¡ón/Dotac¡ón de Materiales) que comprenden la ejecución del Froyecto con
la participaciÓn activa de los Beneficiarios med¡anle un proceso de Autoconstrucc¡ón Asi;t¡da, hasta su cónclusión,
que en adelante se denominara la CoNSULTORIA, para lograr una mejora en las mndiciones de calidad de vida
de los beneficianos, con estncta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parre de él y
dando cumplimiento a las condiclones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación
del servicro y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos
en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contralac¡óñ D¡recta.

CUARTA.' (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo det servicio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de Ios plazos establec¡dos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de ,l50 (Ciento Cincuenta) dias calendano a partir de la fecha de la Orden de proceder
emittda por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada
producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de plazos de la
Consultoria:

o

o

Fase Dotalle Plazo del producto
(0Ías Calendar¡o)

?t 1.ht 15
Produclo 2 - lnfcime ie avance al 500lo de e ción fisica 57
Alg ión Prousicnalde la E n iísica '100% del P ecio
Producto 3 - tníornre de avanl:e al 10{)% de e e.!ción fisi.a 03
Plazo ds e ocución fisica del ro o 130

t,

A la RÉ.,ce ion Dellnrtiva,iel Pr ¿cto Hasla 'Í7
Producto 4 - infcrme úe ProC.Jclo Final lEitt. a Defln¡tiva C3
Plazo de E ecuc¡ón de la Consultoria 150

QUINTA.. (MoNTo DEL coNTRATo) Et monto torat para ta ejecuc¡ón de la coNSULToRfA es cte Bs. :

1.586.699,08 (Un Millón 0uinientos 0chenta y Seis Mil Seisc¡entos Noventa y Nueve con 08/100 Bol¡vianos).
Oueda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye todos los elementos sin excepción I
alguna, que sean necesarios para la realización y cumplim¡ento del servicio de CONSULTORIA, incluidos lc§o'^'.._
siguientes componentes: ::;[ll'?l¡r',

!h

EI plazo de prestación de la CONSULTORIA, podrá ser amptiado en los siguientes casos:

a) Por modificaciÓn del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante el proced¡miento establecido en la
Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente contrato.
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Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales,

impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de

transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia

en el monto total del serv¡cio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUToRA, prestar el servicio de CONSULTORIA por el monto

establecido como costo del serv¡cio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por seNicios que excedan

dicho monto.

SEXTA.. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE OE PROVISÉN/DOTACIÓN DE MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN) El CoNTRATANTE a requenmiento de Ia ENTIDAD EJECUToRA, podrá otorgar un único

Anticipo una vez suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos

establecidos para este fin. Este t¡ene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de materiales de construcc¡ón

del proyecto.

El anticipo solicitado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubnr los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo dest¡nados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales

de construcción, según el monto establecido en el acáp¡te detalle de Precio Referencial por Componente

Provisión/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar el Anticipo para el componente de Prov¡sión/Dotación de materiales de

construcc¡ón, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provis¡ón y dotac¡ón

materiales de construcc¡ón de manera oporluna. Para elefecto deberá presentar:

o Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adqu¡ndos con el anticipo, aprobado por el inspector

del pmyecto.
. Garantía de Conecta Inversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de Matenales de

Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo

el contrato.

La deducc¡ón del Anticipo se realizaÉ en cada producto y debeÉ ser amortizada en su total¡dad hasta la

presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución lisica).

La INSPECTORIA llevará el control directo de la v¡gencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y plazo, este

deberá not¡ficar al fiscal quince (15) dias hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecución si

conesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en

los Términos de Referencia del DCD, hab¡éndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y

sol¡citando la liberación de la "Garantia de Conecta lnversión de Anticipo para la Provisión y Dotación de Matenales

de Construcción",

sEPTtMA,. (GARANTÍA 0E CUMPLIMTENTO DE CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA, garanr¡za ra conecta
y fiel ejecuc¡ón del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimientolrf=:.
Contíato N0 0301-5440 emitida por el Banco Crédito de Bolivia S.A de lecha 'i'1i03l2024 con vigencia halá.e1:-
17t10t2024, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el montc Bs. 111.069,00 (Clento OnO*'¡,N\^
Seiscientos Sesenta y Nueve 001100 Bolrvianos), lnevocable Renovable y de Ejecución lnmecliata, \ Pq

¡Con3truycndor rÉvosSuellos!
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Elimporte de d¡cha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin neces¡dad de ningún trámite o acción
judicial.

La vigencia de la Garantia seÉ computable a partrr de la firma del contralo hasta Ia recepción del servicio de
consultoria. Esta Garant¡a o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con Ia
conformidad de la entrega def¡nitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, t¡ene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la v¡gencia de éste. La INSPECTORIA llevaé el control d¡recto de la vigencia de la garantia en cuanto al
monto y plazo, a efectos de rquerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su
ejecución.

La Garantia de Cumpl¡miento de Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa, lo que no eximiÉ la
responsabilidad de la INSPECTORÍA.

OCTAVA.' (DOMlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes
contratantes debe realizarse por escnto y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
üon domici[c: Av, Salama y Luis Urrona y/c lugar de emplazam¡ento de la Obra.
Teléfono o Celular: 65354030
Coneo eiectrónico: arq.solizwilson@gmail.corn

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba,

NOVENA.' UIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde et dia siguiente hábit
de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, formafl
parte del mismo los siguientes documentos:

o Términos de Referencia en CD
. Certiflcación Programación operativa Anual del POA AEViDIR,CB¡úPOA N' 0069/2023 de fecha

22t12t2023.
. Certificación Presupuestana POA preventivo CPCBA-0097/2023 de fecha 2211212023.
. Formulario de Verificación de lnscripción en el PAC de fecha 1610A2024.
o Nota lntema de Solicitud de Autorización de lnicio del Proceso de Conlratación AEV/DIR.CBA/AGP NOT/

N' 0084/2024 de fecha 1610212024.
. Documentos de Contratación Directo del (DCD).
. Nota lntema de Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB/i/AAF_NOT/ N'0019/2024

de fecha 1610212024.

. Resolución Adm¡nistraüva de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)
AEVIVIENDtuCBBtuAJ/ No. 011/2024 de lecha 1610212024.

o

o

. Memorándum Com¡sión de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N' 001 '112024 de fecha 2310212024. +sor¡^(... Acta de Recepción de Propuesta de fecha 2610212024 ifll¡ctf¡,i

. Acta de Apertura de Propuestas de feic,ha 2610212024. a-A>-
¡ lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CB¡JAGP-INF/N"0174/2024 de fecha 01/03/2024 !^'41'
. lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CBI/AJ-INF/No. 007612024 de fecha 0410312024.

¡Con¡truygndoñuevosgg§ftgg!
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. Resolución Administraüva de Adjudicación WCD/00612024 de fecha 0410312024.

o Notificación de Adjudicación y solic¡tud de documentos AEV/DIRJAAF/No. 006/2024 de fecha 0510312024.

. lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/0IR.CB¡üAGP- INF/N0.0228/2024 de fecha

13103t2024.
. lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DIR,CB¡i/AJ-INF/No. 0094/2024 de fecha 1810312024.

. Carta de presentación de Documentos con recepción de fecha 1210312024.

. Cert¡f¡cado RUPE N' 1 651556 de necha 07 10312024.

. Camet de ¡dentidad del Arq. Wilson Soliz Gonzales con C.l. 5211016 Exp. en Cbba.

. Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N" 5211016012, matricula anterior'179708

con vigencia hasta el 31/05/2024.
. Certificación de lnscripc¡ón NIT: 521 1016012 d e lecha 0710312024.

. Certificación Electrónica NIT: 5211016012 de Íecha 0710312024.

. Declarac¡ón Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 521 1016012, numero de orden 30134064570

. Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certficado No. 716792 de fech a 0810312024.

. Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certif¡cado No. 180148 de lecha

1110312024 que la Empresa con NIT: 52110'16012 por lo que no tiene Adeudo a Ia Seguridad Social de

Largo Plazo, No presenta periodos adeudados por conlribucrones al seguro social. Obligatorio de Largo

Plazo, con vigencia al3110312024.
o Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Ejecución lnmediata,

em¡üda por el Banco de Crédito de Bolivia S.A. No, D301-54290 de fecha 11/03/2024 equivalente a Bs.

1 1 '1.069,00 (Ciento Once Mil Seiscientos Sesenta y Nueve 00/100 Bolivianos).

. Documentación que respalde la Experiencia Generaly Especif¡ca del proponente.

DECIMA PRIMERA. (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emeqa

de la prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en id¡oma castellano.

DECIMA SEGUNDA.. (LEGISLACÚN APLICABLE AL CoNTRATo) El presente contrato, al ser de naturaleza

admin¡strat¡va, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Politica del Estado.
b) Ley No 1178, de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Bás¡cas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios.

d) Decreto Supremo N" 0986 de 21109/2011, de creac¡ón de la Agencia Estatal de V¡v¡enda, y sus normas

c0nexas.

e) Decreto Supremo N' 2299, de '18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la

contratac¡ón directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultoría, destinados a diseñar
y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así

como aquellos en los que concun-a con las entidades tenitoriales autónomas.

f) Resolución Administrativa N" 21012017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Viv¡enda Cualitativa y sus modif¡caciones.

S) Resolución Adminiskativa N" 010/2022 de 0710312022, que aprueba el Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Resolución Adm¡nistrativa N0 02812022 de 1810712022, que aprueba el Proced¡miento paq. á{r
Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de consultoriap$p DQ
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda. - \l'. - -

¡Construt¡gndor),J¿vosgUenOg!
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¡) Cont¡'ato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y et Banco Unión
S.A., y sus modificaciones.

j) Otras d¡sposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas,

DECIMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA, tiENE dCTCChO A
plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omrsión del CONTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier oko aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escnto con el respaldo conespondiente, a la INSPECTORIA, hasta
veinte (20) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendano tomaÉ conocimiento, analizará el
reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el
reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá solicitar las aclarac¡ones respectivas a la ENTIDAD
EJECUToRA, para sustentar su dec¡sión.

En los casos que asi conesponda por la complelidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá sol¡citar en el plazo de
cinco (5) dias calendarios adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o iegal del
CONTRATANTE, según conesponda, a obieto de fundamentar la respuesta que se deba em¡tir para iesponder a
la ENTIDAD EJECUTORA.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendario, computables desde la
recepción del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso de que no se dé respuesta denüo del plazo
señalado precedentemente, se entendeÉ la plena aceptación de la solic¡tud de la ENTIDAD EJECUTORA
considerando para elefecto el Silencio Admin¡straüvo Positivo. La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no atenderán
reclamos presentados fuera del plazo establec¡do en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) CofreÉ por cuenta de ta ENTTDAD EJECUTOR.A
el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, el Estado Plunnacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera
o incrementara los vigentes, med¡ante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su
cumpl¡miento desde la fecha de vigenc¡a de dicha normativa,

DÉCIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTTDAD EJECUTORA deberá daf esrncto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal,
La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y debeÉ mantener al C0NTRATANTE exonerado contra cualquier
multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera ¡mpuesta por causa de incumpl¡miento o inftacción de
dicha legislación laboral o soc¡al.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pens¡ones es responsabilidad exclus¡va de la ENTIDAD
EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pens¡ones y normativa v¡gente. Esta disposición es
obl¡gatoria de hacer cumplir por parle de la INSPECTORIA.

o

DECIMA SEXTA.- (PRoTocoLlzAclóN DEL coNTRATo) Et presente contrato, así como sus modificaciones, ,:il--.-t.--
será protocolizada ion todas |as formalidades de Ley por el éOniRlrAXte. ,T :
El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA, En caso ' Qáíí
que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a

tiempo de hacer efect¡vo el pago conespond¡ente. Esta protocolización contendÉ los s¡guientes documentos:

- Contrato (original).
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- Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocol¡zado, servirá a los efectos de

Ley y de su cumplim¡ento, como documento suficiente entre las partes.

DECIMA SEPTIMA,. (SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la sukontratación.

DECTMA OCTAVA.. (tNTRANSFERIBtLtoAD oEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningún título
podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepc¡onal, emergente de causa de fueza mayor, caso forluito o necesidad pública, procederá la cesión

o la subrogac¡ón del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el

Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NoVENA.. (CASoS DE FUERZA MAYoR Y/0 CASO F0RTUITO) Con el f¡n de exceptuar a la ENTIDAD

EJECUToRA de determinadas responsabilidades por mora o incumplimiento del presente contrato, la
INSPECTORIA tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor, caso forluito u otras causas debidamente
justiñcadas, que pud¡eran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justilicadas, como aquellos

eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible

el cumpl¡miento de las obligaciones dentro de las condic¡ones in¡cialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor,

Caso Fortuito u otras causas debidamente just¡ficadas, ¡ncluyen y no se l¡mitan a: incendios, ¡nundaciones,

desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asimismo se incluye el ¡ncumplimiento

del beneficiario, los dias festivos (locales), calendario agricola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza

del Proyecto,

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificac¡ón de impedimento o demora en el cumpl¡miento

de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justificada la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA del proyecto el informe y

respaldos de existenc¡a de ¡mpedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá
ser presentada en cada periodo de los productos del pfoyecto si conesponde, sin el cual de ninguna manera y por

ningún moüvo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la

exención del pago de penalidades o la intención de resoluc¡ón de contrato,

La ENTIDAD EJECUToRA, con la aceptación del impedimento em¡tida por el INSPECToR o por aceptación tácita,
podrá solicitar al CONTRATAT'ITE, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el m¡smo

minimamente deberá considerar un periodo ¡gual al tiempo durante elcual no se haya podido realizar la ejecución
del contrato como resultado del hecho de fuefta mayor o caso fo(uito, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calif¡cación de los hechos de imped¡mento, como causas de
fueza mayor, caso lortuito u otras causas deb¡damente just¡ficadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI

reporte una ¡ntensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico em¡tido según el s¡stema SSP, en el caso de - --. -
saturación del teneno post lluvia con la emisión del ¡nforme tecnico de Ia insütución conespondiente u oW,*
documento técnico certificado. (i"ru
No se considerarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos\Xd 'i -,/
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insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para
evitar demoras por dichas cont¡ngenc¡as.
VIGESIMA.- (TERMINAC6N DEL CONTRATO) El presente contrato conclu¡rá por una de las siguientes causas:

20,1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ord¡naria de cumplimiento, donde el CoNTRATANTE como la
ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado e¡ presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condic¡ones y estipulac¡ones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en
el Certificado de Cumpl¡miento de Contrato, emit¡do por el CONTRATANTE.

20.2. Po¡ Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procedeÉ
únicamente por las sigu¡entes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales ahibuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de ta ENTIoAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justilicación, por el lapso de

cinco (5) dias calendano continuos, sin autorización escrita de la INSPECTORIA.
d) Siemitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORAdemora más dediez (10)dias catendario

en dar inicio a la prestación del serv¡cio.
e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados,
f) Por incumplimiento injustificado del cronogr¿ma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA

adopte medidas necesarias y oportunas paa recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
CONSULTORIA dentro del plazo vigente.

g) Por negligenc¡a reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras
especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORfA.

h) Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lím¡te del siete por ciento

(7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión
admin¡strativa).

i) De estableceBe, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo det d¡ez
por ciento (10%) del monto lotal del Contrato, comunicará olicialmente esta situación a efectos del
procesam¡ento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

20.2.2. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales at¡ibuibles al
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trám¡te de resolución del Contrato,
en los siguientes casos:

a) Por instrucciones inlustificadas del C0NTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocimiento
de la CoNTRATANTE, para la suspens¡ón de la prestación de la CONSULTORIA por más de -
treinta (30) d¡as calendar¡o.

b) Si aparlándose de los térm¡nos del conhato el CONTRATANTE, pretende efectuar aunrento d [Upr¡i i
d¡sm¡nución de los servicios de la CONSULTORIA, sin emisión del Contrato Modificatorio. 2V -'

c) Por incumpl¡miento ¡njustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por üQ.{rr")
INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de su
fecha de aprobación,
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20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato
señaladas precedentemente, y cons¡derando Ia naturaleza del contrato que implica la realización de
prestaciones periód¡cas y sujetas a cronogr:¡ma de servicios, su terminación solo alectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas
parles.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará aviso escrito mediante

carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la

causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

fallas, se normalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas

necesanas para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requ¡rente de la
resoluc¡ón expresará por escrito su conformidad a Ia soluc¡ón, el aviso de intensión de resolución
será retirado,

Caso contrario, si al vencimiento del térm¡no de los diez (10) dias háb¡les no existiese ninguna
respuesta, el proceso de resolución cont¡nuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD
EJECUTORA, según qu¡en haya requerido la resolución del contrato, not¡ficará mediante carta

notariada a la otra parte, que la resolución delcontrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la

ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cumplimiento de
Contrato, manteniéndose pendiente de ejecuc¡ón la Garantía de Correcta lnversión del Anticipo si se

hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación delcontrato, si aún la vigencia de dicha
garantía lo permite; caso contrano si la vigenc¡a está a finalizar y no se amplia, será ejecutada con

cargo a esa l¡quidacrón.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procedeán a realizar la liqu¡dación del

contrato donde estableceÉn los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según

conesponda, en base a la plan¡lla de cómputo de servicios prestados elaborada por la

INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se remnocerán
gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea onginada
por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluac¡ón de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presenlación de documentos probatorios y

certificados.

20.3. Resoluclón por causas de fueza mayor o cáso forlulto o en resguardo de lntereses del Estado.

Cons¡derando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestaciones penódicas

o sujetas a cronograma, su term¡nación sólo afectará a las prestaciones futuras, deb¡endo considerarse cumplidas

las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminac¡ón de la prestación del servicio objeto del Contrato, la
ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no atnbuibles a su voluntad, por causas de fuelia
mayor, caso fortuito u otras causas debidamente jusüf¡cadas, que imposib¡l¡te la prestación del servicio,

comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, just¡ficando la causa.YtL¡¡i¡f,,:
E-lrrrrrr
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El C0NTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada d¡rig¡da a Ia
ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A la enirega de
dicha comunicación oficial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio
de acuerdo a las instrucc¡ones escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atnbuibles a su voluntad, por causas de fueEa
mayor, caso fo(uito o considera que la continuidad de la relac¡ón contractual va en contra los intereses del Estado,
comun¡cará por escnto la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procedeÉn a realizar la l¡quidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la venf¡cación del servicio de
CoNSULToRIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD
EJECUTORA tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con
base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSpECTORIA.

Asimismo, la |N§PECTOR|A deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que
demanden la desmovilización de pemonal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados
sujetos a reembolso.

a

20.4' Resolución de Conkato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la terminación
de la provisión de Ia CONSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de conupción,
relacionados con el proceso de contratación yio proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor
público del CONTRATANTE, se procedeÉ a la resolución del Contrato, de manera inmediata,
procediéndose a notificar con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole
que se ha resuelto el contrato.

VGESIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controvers¡as sobre tos derechos
y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudiÉn a la jurisdicción
prev¡sta en el ordenamiento juridico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlGEslMA SEGUNDA.. (CONTROL y SEGUTMTENTO DE LA CONSULTORTA) Et conrmt, seguimiento y o
monitoreo de la CONSULTORIA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSÉECTORIA,,
designada por el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del seruicio sea realizada de acuerdo a
lascondicionesdelContratoyloSTérminosdeReferenciaportanto,tendrálaautoridadnecesanapara:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos corespond¡entes al cumplimiento de las act¡v¡dades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establecido en este documento. ..cor,^¿,- Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumpld, ¡!i.,.:..
con lo mÍnimo requerido en las Especiflcaciones Técnicas de Materiales de construcción, Los matenales d¡'illlj-
conskucción deberán tener certificación de calidad y/o garantía, \e.¿Éf- Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratono y ensayos in situ, real¡zados en el périodo,' -

adjuntando los documentos de respaldo,
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Em¡t¡r Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUToRA, de manera opo¡'luna y fundamentada.

Realizar el estricto seguim¡ento y control al cumpl¡miento de las cond¡c¡ones adicionales ofertadas por la
ENTIDAD EJECUTORA,

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la m¡sma.

Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

act¡v¡dades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORIA, será el medio autorizado de comun¡cac¡ón, notificación y apobación de todo cuanto

conesponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,
bajo los términos del presente Contrato y los documentos que forman pa(e del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, anal¡zar, rechazar o aprobar los asuntos

conespondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atnbuciones e instrucc¡ones que por

escnto le confiera expresamente el CONTRATANTE,

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la
ENTIDAD EJECUTORA, a obieto de ex¡girle o en su c¿so mejorar el desempeño y eficienc¡a en la prestacrón de

su servicio, o de imponerle sanciones.

VIGESIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA dESigNA

como su representante para la ejecución del presente contrato, al TÉCNrcO oPERATIVo OE AREA (T0A),
personal considerado en la propuesta ad,udicada como profesional titulado, con suficiente expenencia en la

direcc¡ón de CONSULToRIAS similares, que lo cualifican mmo idóneo para llevar a cabo saüsfactonamente la
prestación del servicio de la CONSULTORIA objeto del presente contrato, mismo que será presentado oficialmente

antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita d¡rig¡da a la INSPECTORfA.

El TECNrco oPERATIVO DE AREA (T0A), tendrá residenc¡a en el lugar prev¡sto en el Documento de

Contratación D¡recta; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUToRA durante toda la prestación del servic¡o.

c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.
d) Mantener coordinación permanente y efecüva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignadoal seruicio.

0 Es el responsable del control de la asistencia, asi como de la conducta y ét¡ca profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas mnectivas en caso necesano.

g) Cuidará de la economia con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos
de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor,

cáso fortuilo u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización del CONTRATANTE a

través de la INSPECTORIA; asumiÉ esas funciones el profesional ¡nmediato inferior, con total autoñdad paty ,

actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA. l: .

Esta suplencia será temporal y no debeÉ exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo cásos de gravedad, .4¿. )tl
contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustitu¡r al TECNICO OPERATIVO DE AREA (T0A»..!§
presentando a consideración del CONTRATANTE una tema de profes¡onales de similar o mejor calificación en
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relac¡ón al profesional que será reemplazado.

Una vez que el CoNTRATANTE acepte por escnto al nuevo TEcNrco oPERATtvO oE AREA (ToA), éste rec¡én
entrará en ejercicio de la función.

vrGEsrMA cUARTA.. (pERSONAL DE LA ENTTOAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecuc¡ón del servicio de
C0NSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, áe acuerdo al Áúmero y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTOR.A tendrá carácter excepcional y deberá estar prev¡amente autorizada por la INSPECTQRIA.
El reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo
personal sea igual o supenor al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA,

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUToRA a sol¡citud del CONTRATANTET La ENTTDAD
EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio just¡licado sea solic¡tado por el
CONTRATANTE, suslituyéndolo por oko de nivel similar o superior.
En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios
para la cobertura de cualquier riesgo que ¡mplique la ejecución del servicio de CONSULTORÍA. Debera
presentar los seguos en cada producto.

La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su conclusión, y deben emitirse
por los conceptos s¡guientes, cuyo costo estará incluido en los prec¡os de contratol

a) Accidentes o incapacidad para el personal de ta ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo a la Ley
General de¡ Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio,
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse aICONTRATANTE hasta los 5 días después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a
través del personal de su,oflcina pnncipal, coordinará y efectuaÉ el control respectlvo de la marcha del
servicio de CONSULTORIA y mantendÉ contacto permanente con elTÉCNICO OPERATIVO DE AREA
(TOA) (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de
prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su
personal que realice esta coordinación o segu¡m¡ento, no seÉn reconocidos de forma separada, por
cuanto forman parte de los costos ¡ndirectos de la propuesta de la ENTIDAo EJECUTORA.

vGEslMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideración y aprobación del
C0NTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los s¡guientes informes que deberán ser realizados conforme lo
estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entida("dr, ri. .
Ejecutara deberá entregar los sigu¡entes informes/productor, igfUf,t ,

o

o

t*l. PRODUCTO I .INFORME lNlClAL: Conforme el procedimienfo señalado en los Términos de nefererrcffi
2. PRODUCTO 2 . INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCÉN FISICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia.
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3. pRoDUcTo 3 . INFoRME DE AVANCE AL 100% DE EJEcuclÓN rlslca contorme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia

1. PRoDUCTO 4. INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

de Referencia,

Cada lnlorme/producto debeÉ ser presenlando en dos eJemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y digital

(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la de acuerdo a los

términos de referencia.

vGEsrMA sExrA.. (ApRoBACtÓN DE DOCUMENTOS Y PRoPTEDAD 0E LOS MISMOS)

26.1. Procedimiento de aprobaclón:
. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendarlo; deberá aprobar el producto

conespondiente y remit¡r al FISCAL del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su

complementac¡ón. (En caso que la presentación del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin

de semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil),

. Devolvercon observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5)dfas calendario y en caso

de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

conespond¡ente y la ENTIDAD EJECUTORA deberá subsanar los m¡smos en un plazo no mayor tres
(3) días calendar¡o; recibido el producto por el INSPECTOR por segunda vez, este deberá aprobar
el mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al FISCAL del
Proyecto. En caso de continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

o Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) dias calendarlo, el lnspector
rechazara la presentac¡ón del Producto conespond¡ente, si revisada la documentación, este no

cumple con los requisitos mín¡mos establec¡dos en la presentación de cada Producto y su Lista de

Control conespondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente a través del lnspector y será

consrderado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme
lo establecido en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del

Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

. El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días háb¡les para la revisión del producto. Si no

existiesen observac¡ones al producto presentado, el FISCAL del Proyecto elaborará el lnforme de

Conformidad para remiür el producto a la instancia conespondiente.

o El FISCAL del Proyecto podra hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5)

días háblles y devolver al lnspector para su corrección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días

calendario para sus correcciones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso al

AEVIVIENDA,
o Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por pale del FISCAL del Proyecto antes

de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá noülicar tal s¡tuaciónlL?-
sanc¡onar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, según lo señalado en el punto MULI Afff;,',
SANCIONES.
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serv¡cio, asi como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son
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de propiedad del C0NTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la f¡nal¡zación del
servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUToRA difundir dicha documentación,
total o parcialmente, sin consentim¡ento escnto prev¡o del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la C0NSULTORIA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAO EJECUTORA está prohib¡da de divulgar o revelar cualquier informac¡ón reservada y
confidencial a la que pueda lener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta proh¡bición se ext¡ende ¡gualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de
la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certif¡cac¡ón detallada pertinente.

vlGÉslMA sÉPTlMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo at avance de ta coNsuLToRlA,
conforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establec¡dos en el numeral el siguiente
detalle:

o

""""t
Notas.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia: 'Af¡g¡rt

- El requisito par¿¡ proceder con el pago se refiere a la aprobac¡ón del lnforme/Producto por parte ,T'W
CONTRATANTE,

- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/ Dotación de Materiales, no
alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.

- Para el pago de cada lnforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota flscal
(factura) conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

- El periodo del producto f¡nal no contempla adquisición de materiales por ningún concepto.

La ENTIOAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisión en versión def¡nit¡va, el informe
periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y lirmado por el GERENTE DE PROYECTo.
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que consignará todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los dias de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periódico y el respect¡vo

certificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que

la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación
del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las

conecciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periodico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORIA, (con la fecha de aprobación), será

remitido a la dependenc¡a que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo mÉuimo de tres (3) dias hábiles

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de pago, menos las deducc¡ones
que conespondiesen,
Si el pago del certificado no se realizara dentro de los lreinta y tres (33) dias hábiles computables eartr de la fecha

de remisión de la INSPECToRIA a la dependenc¡a prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el t¡empo transcurrido desde el dia tre¡nta y tres (33) hasta el dia en
que se haga efectjvo el pago, la ampliación de plazo por día de demora para efectos de compensación según

conesponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por sim¡lar
porcentaje al que falta recib¡r en pago,

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobac¡ón del

certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto

no pagado porcada día adicional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa

de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el rnonto no pagado, valor que

será calculado divid¡endo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el número de días de retraso que incuna
el CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo conesponderá al

porcentaje que resta por ser pagado.

A este fln la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) d¡as háb¡les subsigu¡entes a Ia fecha de haberse

hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondé de inmed¡ato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe de la INSPECToRIA consignaÉ también la deducción de los dias de demora en la

presentación del certificado en que en su caso hubiese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del

certificado en que en su caso hubiese incunido la ENTIoAD EJECUToRA.

o

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECToRIA el respect¡vo certificado de avance
del servicio hasta quince (15) dias calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORIA debeÉ elaborar,ol .

certillcado en base a los datos de control del serv¡cio prestado que disponga y lo env¡ará para la firma deITECNICO'
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OPERATIVO DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atenc¡ón por este incumpl¡miento contractual,
adviniéndole de Ias implicancias postenores de esta omisión.

vlcÉslMA ocTAVA.- (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA em¡t¡rá ta factura conespond¡ente a favor det
CONTRATANTE por el antic¡po, cuando éste ex¡sta y una vez que cada informe penódico y el cert¡ficado de cada
pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emiüda la factura respectiva, la
CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vrcEsrMA NovENA. . (MODtF|CACtONES AL CONTRATO)

ü'oüiVin

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Artículo 42 del Reglamento
para la Contratación D¡recta de 0bras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de consultória para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa No 0'10/2022 de 0710312022, siempre y cuando ex¡sta acuerdo entre las partes. Las
modificactones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sustentadas por ¡nforme técn¡co, y cuando conesponda informe linancieo y/o legal, que establezca la viab¡lidad
legal y de ñnanciamiento.

29.2 Las modificaciones alcontrato podrán efectuarse mediante los s¡guientes ¡nstrumentos:
a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivlenda Cualitativa. La Orden de Camb¡o para este t¡po de

proyectos se aplica cuando la modificación a ser introduc¡da implica una modificación de plazos, ajuste
o redistnbución de cantidades de materiales de construcc¡ón, sin modificación de precios unitanos, ni
creación de nuevos items. El aluste o redistribución no deberá disminuir más del diez por ciento (10%)
del componente "provisión/dotación de matenales de construcción'del contrato principal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotac¡ón de matenales.

La sol¡c¡tud de emis¡ón de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del
seguimiento de la obra del CONTRATANTE y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente
de Provisión y Dotación de Matenales según conesponda,

El documento denom¡nado Orden de Cambio deberá contener minimamente, número corTelativo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los suslentos técnicos.

La'Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa" será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal
del Proyecto y la autondad (o su reemplazante sifuese el caso) que f¡rmó el contrato princ¡pal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes. La Orden
de Cambio podrá presentarse hasta '10 dias calendano antes de la entrega provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modif¡cac¡ones de los plazos establecidos para los
productos; la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Camb¡o al lnspector..e,,."
del Proyecto con un plazo minimo de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo d{,.--.-'.1
entrega del informe/producto correspondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasif§fl"
10 dias calendario antes de la entrega provisional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un pla¡O"Cl:
máximo de cuatro (4) días calendario, deb¡endo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo di l'Íi'
dos (2) días hábiles de anticipaclón al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespond¡ente.

b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modilicación a ser introduc¡da afecte el alcance, monto y/o
plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitanos. Deben ser sustentadas con informe
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técnico y legal que establezca la v¡abilidad técnica, legal y/o de financiamiento y dest¡nados al cumplim¡ento

del obleto de la contratación.
El Contrato Modifrcatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y

la Ent¡dad Ejecutora.

Se podÉ realizar uno o varios contratos mod¡llcátonos, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%)

del monto del contrato principal.

El contrato Modificatorio podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de la entrega povisionaldel proyecto.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volúmenes o

cant¡dades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser evaluados. El conkato modiflcatorio no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias correspondientes.

TRIGESIMA.. (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡cios adicionales ordenados conforme la

modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el

Contrato Modilicatono. En cáso de existir estos servicios ad¡c¡onales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en

el certificado de pago,

TRIGESIMA PRIMERA.. (MULTAS Y SANCIONES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo la

existenc¡a de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente compobadas por Ia

INSPECTORIA a la ENTIDAD EJECUTORA contralada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

3l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA conkatada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: elequivalente al 1 por 1000 del monto total del

Contrato, por cada dia calendario.
Las causales para la aplicac¡ón de multas son las s¡guientes:

o Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos,
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el lnspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa seÉ computable a partir desde el

sigu¡ente día del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el prcducto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente

dia de la primera presentación al fiscal),
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas

(instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en

asuntos relacionados con el ob.ieto del contrato.
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o ausencia en obra de alguno de los siguientes

insumos considerados para los Costos operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, opa de trabajo,

equipo de computación, henamientas, personal de proyecto, vehiculos propuestos y cualquiera de las

Cond¡ciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el mismo deberá ser
valorado por el lnspector de Proyecto y validado por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1000 del monto
del Confato, en las siguientes acc¡ones:

. Cuando la Enüdad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (T0A, Educador iH

o

Vt

itLt.ii:Jt,:l
,rh5r-..

i",r6-t

Almacenero) sin previa justificación y autonzación del Inspector excepto por incapacidad fis
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profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora
contratada, deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos de la causa aduc¡da.. Cuando se verifique la ausencia, la mala adminishación y la lalta de actualizac¡ón de las carpetas familiares
por parte de Ia Entidad Ejecutora,

c) A la Ent¡dad EJecutora contratada, se apl¡cara una multa de: elequivalente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Enhega Provisional en los plazos establecidos.. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Defln¡tiva en los plazos establecidos.
Nota: No so deberá cobrcr doble multa por /as mismas caus ales en la entrcga de los producfos,
Se realizaran llamadas de atención cuando evidencien las causales y/o motivos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá emitir Ilamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
. lncumpl¡miento a las instrucc¡ones ¡mpartidas por el lnspector del proyecto.
. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo compromet¡do en su propuesta para la

ejecución del proyecto.
o lncumplimiento en el porcentaje de participación del peconal femenino en el proyecto.
. lncumplim¡ento en uno o más puntos del Formulario C-2.
Nota: La tercerc llamada de atenc¡ón pot la m¡sma causal, se podrá cons¡tuir en una causal para la Resotucion
de Contrato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al tÉmite de resoluc¡ón del Contrato, cuando:

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento (7%)
del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decis¡ón optativa).

. De establecerse, que por la aplicación de multas por mori¡s se ha llegado al limite máximo del diez por
ciento ('10%) del monto total del contrato, comunicará olic¡almente esta situación a la ENTIDAD a efectos
del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obl¡gatoria).

Nola: Las mulfas serán aplic#as de acuerdo al último contrato vigente.

TRGESIMA SEGUNDA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsab¡lidad técnica absoluta, de los
servicios profesionales prestados bajo el presente conlrato, conforme lo establecido en los Términos de
Referencia y su propuesta.

o

En consecuencia la ENTIDAO EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contrato,
por lo que en caso de ser requenda su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que
haya part¡cipado de la prestación del servicio, para realizx cualquier aclaración, de forma posterior a la
liquidac¡ón del contrato, se obliga a atendei los requerimientó y estar a completa disposición del -§0"^o..CONTRATANTE. [T§rili',:

En caso de no responder favorablemente a dicho requerim¡ento, el CONTRATANTE hará mnocer a r...Ialf:I'
Contraloría General del Estado, para los efectos legales pelinentes, en razón de que el servicio ha sido
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUToRA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos indirectos de
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terceros, en relación con elservicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener v¡nculación alguna con empresas, organ¡zac¡ones, funcionarios públicos o personas que

puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD

EJECUTORA, o de los resultados o recomendac¡ones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones

legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabil¡dad, por la vía legal conespondiente.

32.2 Responsabllldad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos judic¡ales y/o

extrajudiciales efectuados por terceras peBonas que resulten de actos u omisiones felacionadas

exclusivamente con la prestación del serv¡cio baio este Contrato.

TRGESTMA TERCERA (SUSPENSóN DE ACTIVIoADES) El C0NTRATANTE está facultado para suspender

temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD

EJECUTORA por escrito por ¡ntermed¡o de la INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) días calendario,

excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial,

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incura
por mantenimiento del personal en el s€rvic¡o objeto de la CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la

suspensión sea mayor a los ('10) diez dias calendano.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECToRIA llevará el control respectivo de personal paral¡zado y

elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso conesponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al C0NTRATANTE la suspensión temporal de sus serv¡cios

en la C0NSULTORIA, cuando se presentan s¡tuac¡ones de lueea mayor, caso fortuito o por causas atnbuibles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión
puede ser parc¡al o total.

Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa

cons¡derando como incumpl¡miento toda suspensión realizada sin autorización.

El númeo de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadlrá al plazo del CONTRATO, a cuyo

efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva 0rden de Cambio. De manera excÉpc¡onal el COi{TRATANTE
podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorizac¡ón previa, siempre y cuando

dichas suspensiones se hayan generado en situacrones de extrema necesidad o emergencia debidamente
comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servic¡o fuera totalmente suspendido por más de diez (10)

días calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente

cláusula.
S¡ los serv¡c¡os se suspenden parcial o totalmente por nEligencia de Ia ENTIDAD EJECUTORA en observar y

cumplir conectamente las est¡pulaciones del contrato y/o de los documentos que forman pafe del mismo, el tiempo
que los servicios permanezcan suspend¡dos, no mereceÉn ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de
plazos del cronograma de serv¡cio, ni conespondeÉ pago alguno por el personal panado.

TRGESTMA CUARTA.. (CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro de los d¡ez (10) dias calendñ ,: ,
siguientes a la fecha de entrega del producto f¡nal o a la terminación del contrato por resolución, la ENnfl,eD.\
EJECUToRA con base a la planilla de cómputo- de servicios prestados, elaborará y presentará el Certifcad\dp_ - (R
Liquidación Final del servic¡o de CONSULToRIA, con fecha y la firma del TÉCNICO OPERATIVo oE ARÉ}E,I --
(TOA), a la INSPECTORIA para su aprobación.
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El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presenle al CONTRATANTE el Certificado de Liquidación Final
dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servrcios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será not¡ficado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la l¡quidac¡ón del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantías,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la l¡qu¡dación de
deudas y acrecencias entre las parles por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no daÉn por linal¡zada la liquidación del contrato, si la ENTTDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los térm¡nos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar conecciones en
el Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago linal, en caso
de establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva f¡scal, por la naturaleza administrativa del Contrato,
la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUT0RA.

El ciene de contrato deberá ser acred¡tado con un Certlicado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente especificado,

Este cierre de Contrato no libera de responsab¡l¡dades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impenc¡a
que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGESIMA OUINTA.. (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓX RHII-¡ I-A
ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del imporle del Certificado de Liquidación
Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, s¡ hub¡eren.
c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hub¡era saldos pendientes.
d) Las multas y penal¡dades, si hub¡eren.
e) Por la protocolizaclón del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y opodunamente dentm de los diez (10) dias calendano de
suced¡do el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el C0NTRATANTE.

Preparado así el Certificado de L¡qu¡dac¡ón Final y debidamente aprobado por la INSPECTORfA, esta lo remitirá a
la dependenc¡a del CONTRATANTE que realiza el segu¡miento del servicio, para su conocimiento, quien en su
caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no ex¡st¡r observación alguna para el procesam¡ento
del pago, autorizará el mismo.

o

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago d§rúo " ^!¿.
saldos en caso que existiesen.

TRGESIMA SEXTA.- (CONSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplim¡ento suscri
el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y val¡dez el olrector oepartamental lng. J

Luis Baltazar Cuba en representación legal el CONTRATANTE, y la EMPRESA CONSTRUCTORA Y
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CONSULTORA SOLNICO Representada Legalmenie por el Arq. 'r^Jilson Soliz Go¡zales, en representación legal
de la ENTIDAD EJECUTORA,

Este documento, conforme a d¡sposic¡ones legales de control l¡scal v¡gentes, seÉ reg¡strado ante la Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notario se serviÉ insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, l8 de mar¿o de 2024

Ba Arq. Wilson Soliz Gonzales
DIRE EN COCHABAMBA EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA SOLNICO

ENTIDAD EJECUTORAATAL DE VIVIENDA

E¡r¡Ff.sa Y@N§]TIORA

ARQUIIECIO

Wilson Soliz C@hg
RIPRESENTATflE tEC,AI.

Nrcoll A
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